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GENERALIDADES

La identificación de factores de riesgo es un paso fundamental de la implementación ergonómica. Sólo 
se trata de una etapa de observación y reconocimiento, teniendo en cuenta los principios básicos de 
ergonomía física tales como esfuerzo, posturas forzadas, movimientos repetitivos, vibraciones, confort 
térmico, bipedestación prolongada y estrés de contacto. Se podrá encontrar mayor información al respecto 
en un Cuadernillo introductorio a la ergonomía que se publicará en la página web SRT.  

Una vez identificados los riesgos presuntos mediante la Planilla 1, comienza una  evaluación algo más 
detallada mediante la Planilla 2, con un esquema de pasa/no pasa, el cual permite definir la existencia 
del riesgo y la necesidad de su evaluación mediante la intervención de un profesional con conocimientos 
en ergonomía, es decir, un profesional experimentado y debidamente capacitado que certifique su 
conocimiento en ergonomía (Anexo III, Resolución SRT N° 886/15). 

Finalmente, con la evaluación de riesgos terminada – incluyendo los informes del profesional con 
conocimiento en ergonomía - se procederá a proponer en la Planilla 3 las medidas preventivas y correctivas 
necesarias para adecuar los puestos de trabajo a las capacidades de los trabajadores y así contribuir al 
bienestar y la seguridad de los mismos, disminuyendo los accidentes de trabajo (AT), las manifestaciones 
tempranas de enfermedad y las enfermedades profesionales (EP), mejorando la calidad y la producción.
El control periódico efectivo del avance y cumplimiento de dichas mejoras se efectuará conforme a la 
planilla Nº 4 del Anexo I de la Resolución SRT N° 886/15.

La tarea de identificación de riesgos, evaluación, definición de las mejoras y gestión no es una tarea 
individual sino el producto de un trabajo en equipo, dando cumplimiento a lo establecido en la Resolución 
MTEySS N° 295/03 respecto a que la ergonomía debe ser participativa y a la implementación de un 
Programa de Ergonomía Integrado (PEI).

Es necesario que el PEI sea un proceso estable y permanente, con lo cual a partir de la vigencia de la 
Resolución SRT N° 886/15 se deberá implementar en todas las ramas de actividad, sean estas privadas u 
organismos públicos nacionales, provinciales o municipales.

Este proceso estable requiere de la implementación de una Comisión de Ergonomía que sea reconocida 
por la Dirección de la empresa y coordinada por un representante de los Servicios de Salud y Seguridad.
La Comisión estará integrada convenientemente, de acuerdo al tamaño y la complejidad de la empresa, 
por representantes de los Servicios de Salud y Seguridad, Ingeniería, Mantenimiento, Producción, Recursos 
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Humanos y los Representantes de los Trabajadores (Comité Mixto donde se cuente con ellos). Además, 
a requerimiento de la Comisión y conforme al tema a tratar, participará el trabajador involucrado en el 
puesto de trabajo que se esté analizando para su corrección y otras que se estimen necesarias. 
 Una vez constituida la Comisión, sus miembros debieran ser capacitados por su Coordinador  (de acuerdo 
a sus conocimientos en ergonomía) o por un personal externo con conocimiento en ergonomía. 
¿Se documentan los avances del Programa de Ergonomía Integrado (PEI)?
De modo similar a otros procesos de producción o calidad, es conveniente que el PEI sea documentado. 

¿Qué conviene documentar?
1. Carta Compromiso de la Dirección con la Ergonomía, cuyo texto será definido por cada empleador. 

2. Comunicación de la Ergonomía a lo largo de la empresa: La modalidad será definida por cada empleador 
y podrá incluir la comunicación del Compromiso, como así también cartelería relacionada con la materia 
en las instalaciones de la empresa. 

3. Agenda de reunión de la Comisión de Ergonomía: que establezca día, horario y contenido de los temas 
tratados en cada reunión.

4. Planillas 1, 2, 3 y 4 del Anexo I de la Resolución 886/15

5. Documentación de los proyectos y mejoras de puestos de trabajo, en el modelo que defina el 
empleador.

6. Capacitación de los integrantes de la Comisión de Ergonomía. 

¿Por dónde empiezo para implementar el Protocolo?
A partir de la fecha establecida por la Coordinación de la Comisión de Ergonomía, con la conformidad 
de la Dirección, los representantes de los Servicios de Salud y Seguridad, sean estos internos o externos, 
comenzarán el PEI conforme al Diagrama de Flujo del Anexo II de la Resolución SRT N° 886/15, considerando 
el Instructivo del Anexo III para el llenado de las Planillas correspondientes al Anexo I. 
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Aclaraciones complementarias 
al Anexo III:

Instructivo. Res. SRT N° 
886/15:

Anexo I 
Planilla 1: Identificación de factores de Riesgo

Área/Sector: indicar el nombre con el que la empresa identifica a la zona o parte del establecimiento donde 
se desarrolla el puesto de trabajo que se está analizando. Ejemplo: sector tornería, área de expedición, 
sector embalaje, administración, cuidados intensivos, etc.  

Puesto de trabajo: indicar el nombre con el que la empresa identifica al puesto del cual se obtiene un 
producto/servicio que se caracteriza por una etapa de alimentación (materiales, herramientas de trabajo, 
datos, etc.), una de elaboración/transformación y otra de producto/servicio terminado. Ejemplo: tornero 
maquina 1, ayudante operario de matriz 1, operario de máquina tupi, oficinista, enfermera, etc.

Cuando los puestos se repliquen unos con otros, con igualdad en tecnología, mobiliario, métodos, 
procesos, herramientas, cargas, etc., se podrá contemplar y evaluar  solo uno como puesto “testigo” y en 
representación de todos. Ej. oficinas administrativas con idéntico mobiliario y dispositivos electrónicos.
Cuando un mismo puesto de trabajo esté ocupado por distintos trabajadores a lo largo de la jornada, debido 
a que se encuentran bajo un sistema de rotación, se debe colocar el nombre de todos los trabajadores que 
se desempeñan allí, en la medida que se cumpla con lo establecido en el Anexo III. 

Tarea: indicar el conjunto de actividades que el/los trabajador/es realiza habitualmente a lo largo de su 
jornada laboral. Para la confección de esta planilla se consideró hipotéticamente que el puesto de trabajo 
está compuesto por tres tareas. En el caso que el puesto de trabajo esté compuesto por más de tres 
tareas, se agregarán las planillas que sean necesarias.

N° de trabajadores: indicar la cantidad de trabajadores que se desempeñan en el puesto de trabajo. 
Si hay más de un turno, indicar a todos los trabajadores que se desempeñan en el mismo puesto de 
trabajo, siempre que se desempeñen en similares condiciones. O bien si en el mismo puesto trabajan 
varios trabajadores, tal el caso de una mesa donde 4 trabajadores/as realicen el control de calidad  de un 
producto terminado.
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Procedimiento de trabajo escrito SI / No: se debe indicar si el puesto de trabajo tiene desarrollado un 
procedimiento de trabajo sobre la tarea prescripta, que incluya actividades, métodos y medios para llevarla 
a cabo y aspectos de salud y seguridad.  

Capacitación SI / NO: indicar si el/los trabajador/es en estudio ha sido capacitado en la tarea prescripta.
Nombre del trabajador/es: indicar el nombre del trabajador, cuando se utiliza la planilla por trabajador. En 
caso de utilizar la planilla por puesto de trabajo con más de un trabajador, se deberá agregar una hoja con 
la nómina del personal  del puesto de trabajo.

Manifestación temprana SI / NO: consultar al trabajador y al Servicio de Medicina e indicar si el trabajador 
en estudio presenta de forma habitual, durante o al final de la jornada laboral, algún dolor o molestia 
relacionado con las enfermedades establecidas en el Artículo 1° de la Res. SRT N° 886/15 y en la medida 
que se encuentren asociadas con su actividad laboral.
Ubicación del Síntoma: establecer el lugar del cuerpo donde se ubica la molestia y/o dolor. Ej: mano 
derecha, cervicales, hombro izquierdo, sector inguinal, pierna, cintura, etc.

PASO 1: Identificar para el puesto de trabajo, las tareas y los factores de riesgo que se presentan de forma 
habitual en cada una de ellas.

Tareas habituales del puesto de trabajo:
En los espacios donde figuran los números 1, 2 y 3, deberá explicarse muy brevemente las tareas habituales 
que corresponden al puesto de trabajo. En caso de encontrarse más de 3 tareas, se usará una nueva 
planilla. 
Tener en cuenta que algunas de estas tareas pueden tener distinto nivel de importancia, es decir, que 
algunas pueden ser principales y otras secundarias. A los fines de la Planilla 1, deben incluirse ambas. La 
importancia de incluir las tareas secundarias radica en que muchas veces, éstas implican un nivel de riesgo 
mayor que las principales.

Ejemplo: para el puesto de trabajo de Operario en el sector Producción de una carpintería, la tarea habitual 
principal es 1) corte mecánico de madera, y las tareas secundarias, son 2) estiba manual de madera y 3) 
barrido del piso. Se sugiere que dichas tareas guarden relación cronológica (1, 2, 3,) con el proceso natural 
del ciclo de trabajo para facilitar su lectura y entendimiento.
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Luego, se deberá identificar para cada tarea, si hay o no presencia de los factores de riesgo listados. En caso 
afirmativo, marcar con una X el casillero correspondiente.
La presencia de un factor de riesgo significa que existe una condición de trabajo con probabilidad de 
contribuir al desarrollo de las enfermedades establecidas en el Artículo 1° de la Res. SRT N° 886/15, por 
ello debe hacerse un análisis más profundo que comenzará con la evaluación inicial del factor de riesgo 
(Anexo I, Planilla 2). Y como resultado de la misma se definirá si aún es necesario continuar profundizando 
el análisis de la condición. 

Tiempo total de exposición al Factor de Riesgo: establecer el tiempo estimado que se presenta ese factor 
de riesgo a lo largo de la jornada, es decir, que se suma el tiempo de ese factor de riesgo en todas las tareas 
analizadas. Este valor, también podrá expresarse en % de la jornada habitual.

Nivel de Riesgo (tarea1, tarea 2, tarea 3): aquí se debe indicar con un número, para cada una de las tareas, 
cuál es el valor del nivel de riesgo que le corresponde. Para aquellos casos donde no se identifique la 
presencia del factor de riesgo en la tarea, deberá colocarse un guion (–) significando ello que no existe nivel 
de riesgo. 

Si alguno de los factores de riesgo se encuentra presente, continuar con la Evaluación Inicial de Factores de 
Riesgo que se identificaron, completando la Planilla 2.

Como se indica en el Anexo III, los resultados de la identificación de riesgos plasmados en la Planilla N° 
1, tendrán vigencia de UN (1) año desde su confección, por lo que se entiende que esta planilla debe 
completarse con una frecuencia mínima anual. 
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Planilla 2: Identificación inicial de factores de Riesgo

Planilla 2.A.: Levantamiento y/o descenso manual de carga sin transporte.
Puede ocurrir que las tareas que incluyen este tipo de acciones, no forman parte de las tareas principales 
de un puesto, sino que se hacen de forma poco frecuente. Sin embargo, el resultado de ejercer este tipo 
de movimientos de forma incorrecta o en condiciones inadecuadas, implica la necesidad de incluirlo como 
factor de riesgo (Planilla 1), para luego realizar una evaluación inicial (Planilla 2).

Planilla 2.B.: Empuje y arrastre manual de carga.
Para identificar los niveles de fuerza en la acción de empuje y tracción, deberá medirse las mismas con un 
dinamómetro y compararlo con los estándares  de referencia establecidos en la Planilla 2. 
El empuje o arrastre de un carro excedido de peso o sobre superficies irregulares o resbaladizas no sólo 
repercute en la espalda y presiones en la zona intraabdominal de los trabajadores, sino también genera 
estrés en los miembros inferiores, pudiendo producir TME. Esto último ocurre en función de la aplicación 
de posturas y fuerza inadecuada.

Planilla 2.C.: Transporte manual de cargas.
Teniendo en cuenta que para calcular el transporte necesito conocer el peso (o pesarlo), medir los metros 
de distancia que transporto la carga, y por último la frecuencia (veces que realizo el traslado), se requiere 
contar con instrumentos de medición de peso, distancia y tiempo, y que se encuentren  convenientemente 
mantenidos, operados, conservados y calibrados. 

Planilla 2.D.: Bipedestación
El Decreto 49/14 establece las siguientes definiciones:

Bipedestación estática: Bipedestación con deambulación nula por lo menos durante DOS (2) horas 
seguidas durante la jornada laboral habitual.

Bipedestación con deambulación restringida: El trabajador deambula menos de CIEN (100) metros por 
hora durante por lo menos TRES (3) horas seguidas durante la jornada laboral habitual.
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Bipedestación con portación de cargas: Tareas en cuyo desarrollo habitual se requiera bipedestación 
prolongada con carga física, dinámica o estática, con aumento de la presión intraabdominal al levantar, 
trasladar, mover o empujar objetos pesados.

Bipedestación con exposición a carga térmica: Todos los trabajos efectuados con bipedestación prolongada 
en ambientes donde la temperatura y la humedad del aire sobrepasan los límites legalmente admisibles 
y que demandan actividad física. En tales casos se revisará la exigencia de tiempo mínimo de exposición 
tomando en cuenta la influencia derivada de las circunstancias concretas de carga térmica.

A los fines precedentemente indicados (bipedestación con portación de cargas y con exposición a carga 
térmica) se considerará pauta referencial para definir una situación de bipedestación prolongada aquella 
en que el trabajador deba permanecer de pie más de DOS (2) horas seguidas en su jornada laboral habitual 
de la actividad definida legal o convencionalmente

La importancia de este factor en las condiciones mencionadas radica principalmente en que aumenta la 
presión venosa en miembros inferiores, a la vez que la falta de movilidad de la planta del pie estimula en 
menor medida el retorno venoso, y la suma de ambos factores puede generar la aparición de várices, lo 
cual podría agravarse con la exposición al factor de carga térmica. 

Planilla 2.E.: Movimientos repetitivos de miembros superiores.
Respecto a la Fila 1 del Paso 1 de esta planilla, se entiende como ciclo de trabajo al tiempo que comprende 
todas las acciones técnicas realizadas en un periodo de tiempo que caracteriza la tarea como cíclica. Es 
posible determinar claramente el comienzo y el reinicio del ciclo con las mismas acciones técnicas.
El trabajo repetitivo se caracteriza básicamente porque los ciclos de actividad efectuados por los operarios 
durante breves períodos de tiempo y además, como su nombre lo indica, la tarea realizada en cada ciclo, 
incluye un patrón de movimientos y esfuerzos similares, que se repiten en forma frecuente, 2 o más veces 
por minuto a través de la jornada laboral. 

La Escala de Borg (Borg G.A. 1982) está basada en la sensación del esfuerzo que manifiesta el/la  
trabajador/a cuando se le solicita que cuantifique en una escala de 0 a 10 con qué intensidad percibe el 
esfuerzo que está realizando.
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Ausencia de esfuerzo 0
Esfuerzo muy bajo, apenas perceptible 0,5
Esfuerzo muy débil 1
Esfuerzo débil,/ ligero 2
Esfuerzo moderado / regular 3
Esfuerzo algo fuerte 4
Esfuerzo fuerte 5 y 6
Esfuerzo muy fuerte 7, 8 y 9
 Esfuerzo extremadamente fuerte (máximo que una persona puede aguantar) 10

ESCALA DE BORG

Cómo se emplea la Escala de Borg:

El observador  pregunta: 
• “Quiero que me exprese con un número de 0 a 10 cuánto le parece que es la fuerza que Ud. 
hace con sus manos para (agarrar, levantar, sostener, empujar, etc.) el/los objeto/s que está 
manipulando en cada ciclo”. 
• ¿Es igual para la izquierda como para la derecha?
• ¿Es una fuerza uniforme durante todo el ciclo o en alguna acción es mucho más fuerte 
que en el resto?
Puede suceder, cuando son varios los trabajadores que están realizando la misma tarea, que 
se presenten discrepancias en la percepción de un mismo esfuerzo: el observador con expe-
riencia podrá hacer su propia evaluación, consensuando con los trabajadores el valor de la 
escala que represente un término medio. 
También puede ocurrir que las diferentes acciones del ciclo tengan esfuerzos de exigencias 
dispares, en cuyo caso podrá utilizarse para aumentar la precisión un cálculo por ponder-
ación en el tiempo del ciclo.
Ambas situaciones debieran ser tenidas en cuenta. 
Cuando no sea igual el esfuerzo para la mano derecha y para la izquierda, deberá utilizarse 
una planilla 2.E para cada mano. 
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Planilla 2.F.: Posturas forzadas
El término postura forzada está referido a posiciones adoptadas por los segmentos corporales, que pueden 
implicar riesgo para la integridad y función del sistema músculo-esquelético. Los factores que condicionan 
que una postura sea adecuada (segura, cómoda y funcional), dependen en gran medida de factores 
relacionados con el tipo de trabajo muscular (dinámico o estático), la intensidad del trabajo muscular, 
lo extremo de la amplitud del movimiento requerido, así como también, que exista una compresión de 
estructuras anatómicas, tales como nervios y tendones.

Los trastornos de miembros superiores, inferiores, cuello y columna lumbo-sacra  por posturas forzadas, 
no sólo dependen de la postura adoptada, sino de su relación con otros factores como: el tiempo que se 
mantiene la postura, la frecuencia con que se adopta la misma, la fuerza que se realiza, la posibilidad de 
implementar pausas, la presencia de vibraciones, el ambiente térmico, etc.

En lo que respecta a la Planilla, considerar para el Paso 2 la misma condición que la indicada en el Paso 1, 
en cuanto a la habitualidad de la postura.

Cuando en un puesto de trabajo sea una condición habitual permanecer sentado, según las características 
del asiento y mesa de trabajo (Ej: apoyo lumbar inadecuado, distancia del alcance de los objetos, 
imposibilidad de regular el asiento, otras), se entiende que podría desarrollarse algún riesgo de tipo 
musculoesquelético. Dicha condición, deberá reflejarse marcando con una X en el punto 4 del Paso 2, 
para luego realizar una evaluación del puesto de trabajo.

A continuación se encuentran algunas indicaciones generales para los distintos segmentos corporales:

Miembros superiores
En cuanto a la postura forzada de extremidad superior, es necesario evaluar la posición de trabajo de los 
segmentos mano-muñeca, antebrazos y brazo-hombro.

Respecto de la posición del segmento mano-muñeca, la condición óptima de trabajo se presenta cuando 
la muñeca trabaja en posición neutra, es decir, que la mano y antebrazo se encuentran en forma alineada, 
sin desviaciones. Por el contrario, el riesgo se presenta cuando se trabaja con las manos flexionadas, 
extendidas, en desviación lateral o rotada. 
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Miembros inferiores
Las posturas forzadas en miembros inferiores, se relacionan, entre otros, con el trabajo en posición 
de cuclillas o de rodillas como postura habitual durante la jornada de trabajo. Puede encontrar mayor 
información relacionada con este tema en la planilla  2.B.

Cuello y hombros
Posturas de flexión o extensión de cuello mantenidas por períodos prolongados, posturas o movimientos en 
rangos de movimientos extremos o realizados con alta velocidad, comprometen las vértebras cervicales.
                                                 
Posturas con proyección anterior de cabeza y cuello (adelantamiento de la cabeza por sobre el cuello, 
las cuales se pueden ver en personas que permanecen durante tiempo prolongado sentados frente a un 
monitor sin apoyar la espalda con un buen soporte lumbar). En esta postura se sobrecargan los músculos 
extensores de la cabeza y se “comprimen” en extensión las articulaciones de columna cervical superior. 
El trabajo con las manos por encima de los hombros produce trastornos musculo esqueléticos. También se 
producen cuando se hace fuerza con el brazo en extensión arrastrando un objeto como cuando se arrastran 
bolsas, valijas u otros; o con posiciones de supinación/pronación  o aducción/abducción de miembros 
superiores. 

Columna lumbo-sacra
Las vértebras lumbares se alejan de su postura cómoda y segura, cuando las mismas no se encuentran 
alineadas, y no mantienen la curvatura natural. A su vez, cuando se flexiona, extiende, inclina o rota el 
tronco desde la cadera, también puede generarse una situación de riesgo de TME, según cómo se ejerce la 
fuerza y/o el movimiento y el tiempo que se mantiene. 

Cuerpo entero
Además de las consideraciones a tener en cuenta para las distintas partes del cuerpo por separado, es 
importante observar globalmente la postura, y que el trabajador tenga la posibilidad de realizar su 
trabajo manteniendo la columna derecha, es decir, que la cabeza esté alineada con el resto de la columna  
frente al objeto de trabajo, sin necesidad de mantener inclinación o rotación del tronco o la cabeza; que 
las articulaciones se encuentren en posición neutral y los miembros superiores e inferiores en situación 
cómoda, evitando posturas estáticas o dinámicas en extremo.
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Planilla 2.G.: Vibraciones mano – brazo y de cuerpo entero. 
Las vibraciones, cuando son generadas por máquinas, herramientas, superficies o vehículos, y trasmitidas 
al cuerpo a través de la mano (llamadas vibraciones mano-brazo) o de los miembros inferiores (llamadas 
vibraciones cuerpo entero) son también consideradas un factor contribuyente al desarrollo de TME.
Cuando se utilicen herramientas de alimentación eléctricas, neumáticas, hidráulicas o la combinación 
de ellas, que generen vibraciones, deberá  marcarse con una X el casillero correspondiente a la Planilla 
2.G, según si las vibraciones ingresan al organismo por las manos, los pies o la región glútea en posición 
sentado. 

Planilla 2.H.: Confort térmico.  
Este factor de riesgo lleva su nombre en función de las Curvas de Confort de Fanger, y el mismo debe 
indicarse con una X en caso de que se estime que las condiciones de Frío o Calor en las que se observa que 
se desarrolla la tarea, podría no ser confortable para el trabajador del puesto de trabajo.
Temperatura baja: No se debería permitir que la temperatura de la piel caiga debajo de los 20º debido al 
contacto con el aire ambiente o materiales fríos. Tales condiciones pueden perjudicar el sentido del tacto 
y reducir la destreza de la mano. Cuando las manos están frías y entumecidas se tiende a juzgar mal la 
cantidad de fuerza necesaria para desarrollar una acción. La sobre exigencia en estas condiciones ofrecen 
un estrés adicional. Por otra parte, tocar herramientas o partes congeladas puede producir lesiones agudas 
por contacto.

Temperatura alta: El calor puede ser perjudicial de dos maneras:
Primero, al sostener herramientas calientes, superficies o piezas de trabajo sin guantes de protección 
puede generar quemaduras.
Segundo, el calor ambiental, especialmente si está acompañado de alta humedad, puede incrementar 
la tensión fisiológica durante el esfuerzo de cuerpo entero. Esto es debido a que la actividad muscular 
produce calor. El cuerpo libera la mayor parte de este calor a través de la transpiración y otros procesos. 
Mientras la temperatura del aire y la humedad suben, el cuerpo debe trabajar más duro para entregar este 
calor. Varios desórdenes pueden resultar, entre ellos el estrés producido por el incremento del esfuerzo 
para sostener una pieza o una herramienta con las manos transpiradas debido a la dificultad que genera 
el deslizamiento de los mismos.
En ambos casos se tomará la temperatura y humedad relativa con un termo higrómetro u otro instrumento 
para ingresar en las curvas de confort de Fanger.
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Planilla 2.I.: Estrés de contacto. 
El estrés de contacto, se refiere al efecto negativo que se genera sobre un segmento corporal como 
consecuencia de mantener un apoyo concentrado contra un elemento de trabajo (ejemplo: el apoyo del 
antebrazo sobre el canto del escritorio, los codos o talones de las manos sobre una superficie de trabajo, 
la parte posterior del muslo sobre el borde del asiento, los dedos sobre los ojos de una tijera, etc.).
Cuando se observa alguna de estas situaciones durante el ciclo de trabajo deberá marcarse con una X 
el casillero correspondiente. Dicha situación, limita la libre circulación sanguínea y comprime el sistema 
nervioso periférico en las correspondientes extremidades del cuerpo, favoreciendo el aumento de fatiga 
y/o la falta de sensibilidad. 
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Planilla 3: Identificación de Medidas Correctivas y Preventivas.

Luego de evaluado el Factor de Riesgo por el profesional con conocimiento en ergonomía, y cuando 
sea calificado con nivel 2 ó 3, las acciones correctivas y preventivas para el puesto de trabajo, serán 
registradas con un número de orden en la Planilla 3, en la sección Medidas Correctivas y Preventivas 
Específicas (Administrativas y de Ingeniería). 

Las Medidas a implementar serán definidas en forma conjunta de acuerdo a lo indicado en el Anexo III, 
siendo necesario registrar en las Actas de reunión todos los involucrados en la definición de las mismas.
Para cada una de las tareas donde se identificó al menos un Factor de Riesgo con nivel 2 ó 3, o cuando el 
trabajador experimenta molestia y/o dolor continuado/ persistente durante el desarrollo de sus tareas 
habituales, se debe analizar si se cumplen las afirmaciones del listado de la Planilla 3. El mismo se divide 
en 2 secciones: por un lado, Medidas Correctivas y Preventivas (M.C.P.), y por otro, Medidas Correctivas 
y Preventivas  Específicas (Administrativas y de Ingeniería).

Cuando al completar el Anexo B de la Planilla 3, en las Medidas Preventivas Generales (Número 1, 2 y 3) 
se obtenga un “No” como respuesta, el empleador debe implementar acciones que correspondan para 
dar cumplimiento a las mismas.
 
El cumplimiento de cada uno de estas 3 Medidas Correctivas y Preventivas, deberá estar registrado 
y documentado, conforme al Anexo I de la Resolución SRT N° 905/15 en los aspectos relacionados a 
requisitos de capacitación.
 
A partir de la educación de los trabajadores y supervisores, principalmente sobre la génesis de los TME, 
síntomas que alertan su desarrollo y forma de prevenirlos, será más eficiente y más fácil de lograr la  
participación activa en la generación de propuestas de mejora.  

Así mismo, la educación de los ingenieros y directores sobre estos mismos temas, es importante para 
facilitar el control de cumplimiento por parte de los trabajadores y su compromiso con la prevención.
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¿Cuáles podrían ser medidas de ingeniería?
• Utilizar ayuda mecánica para eliminar o reducir el esfuerzo requerido por una herramienta.
• Seleccionar o diseñar herramientas que reduzcan la fuerza, el tiempo de manejo y mejoren las 
posturas.
• Utilizar dispositivos (asistidores) y/o transportadores mecánicos para el manejo y transporte de 
cargas.
• Proporcionar puestos de trabajo adaptables al usuario que mejoren las posturas.
• Realizar programas de control de calidad y mantenimiento de herramientas y equipos que reduzcan 
fuerzas innecesarias y esfuerzos asociados con el trabajo. 

¿Cuáles podrían ser medidas administrativas?
Los controles administrativos disminuyen el riesgo al reducir el tiempo de exposición, compartiendo la 
exposición entre un grupo mayor de trabajadores. 

• Realizar pautas de trabajo que permitan a los trabajadores hacer pausas o ampliarlas lo necesario, 
de forma de implementar sistemáticamente tiempos de recuperación.

• Cambios de proceso.
• Adecuar la organización del trabajo para poder mejorar los tiempos de recuperación dentro 
del ciclo de trabajo.
• Implementar un sistema de rotación entre puestos de trabajo o dentro del mismo puesto, 
cuando se hayan agotado otros mecanismos, o bien cuando se considere que es la mejor 
solución para la recuperación de los grupos musculares.
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Planilla 4: Seguimiento de Medidas.

Cuando el valor del riesgo que se obtuvo con los métodos de evaluación, indica que existe algún grado 
de  probabilidad de desarrollar TME, habrá que definir las medidas preventivas y las acciones correctivas 
necesarias para proteger la salud de los trabajadores. Además, la participación de estos, facilitará el 
compromiso y adecuación a las distintas medidas implementadas.

En la columna “N°M.C.P.” deberá colocarse el número de referencia indicado en la columna “Medidas 
Correctivas y Preventivas Específicas (Administrativas y de Ingeniería)” de la Palnilla 3,  y en la columna 
“Nombre del Puesto”, deberá colocarse el nombre del puesto de trabajo que se está analizando.

El empleador, deberá ejecutar las medidas identificadas en el tiempo y forma más efectivos posible, para 
prevenir, eliminar o mitigar los factores de riesgo.  
Cuando como resultado de la aplicación de las medidas correctivas y preventivas el nivel de riesgo de un 
puesto de trabajo se disminuya a 1, el mismo volverá a ser evaluado con una frecuencia anual, igual que 

todos los puestos con dicho nivel de riesgo.

A continuación se enumeran algunas medidas útiles para definir la prioridad de solución de los 
puestos:

• Cuáles puestos de trabajo causan mayores quejas.
• Cuáles parecen estar asociados con el mayor número de lesiones por estrés físico o por accidentes.
• Cuáles parecen estar asociados con lesiones graves.
• Cuáles son los mayores problemas de rotación, ausentismo o calidad.
• Cuáles puestos tienen la mayor incidencia de errores.

¿Cómo mantengo las buenas condiciones en el tiempo?
Cuando el nivel resultante de la evaluación indica que se puede seguir trabajando bajo esas condiciones por 
no comprometer la salud del trabajador, se hace necesario implementar un sistema de control para vigilar y 
así asegurarse que esas condiciones se mantienen en el tiempo. 
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Glosario de términos 
Ciclo de trabajo  
Secuencia de movimientos y esfuerzos que se repiten en breves períodos de tiempo en forma frecuente a 
lo largo de la jornada laboral. 

Evaluación de riesgos
La Evaluación de Riesgos será realizada por el profesional con conocimiento en ergonomía una vez que 
el resultado de la Planilla 2 así lo indique. La misma estará documentada y rubricada por el mencionado 
profesional. 
La evaluación de riesgos consiste en calificar y cuantificar los factores de riesgo identificados en el puesto 

de trabajo, con el objeto de estimar la probabilidad que tiene una tarea de afectar la salud, y que sus 
resultados colaboren en la definición de medidas preventivas y correctivas.

Para ello deberán identificarse las siguientes fases:
• Referencias generales de la empresa y del área/sector del puesto de trabajo.
• Descripción de las condiciones del puesto de trabajo y de las tareas del mismo.
• Descripción del método, herramientas y/o mediciones, según corresponda, que 
permitan calificar y cuantificar el riesgo. En todos los casos, el resultado debe 
resignificarse en 3 posibles valores: riesgo tolerable, riesgo moderadamente 
tolerable, riesgo no tolerable (Anexo III: Instructivo de la Resolución).
• Definición de acciones preventivas y correctivas, que serán consensuadas 

conforme a lo establecido en el Anexo III: Instructivo.

¿Qué métodos se pueden utilizar?
Para evaluar los  distintos Factores de Riesgo existe una variedad de Métodos. 

La Resolución MTESS N° 295/03, plantea sólo dos Métodos: 
- Método Nivel de Actividad Manual – NAM  
- Método Levantamiento Manual de Cargas – LMC 

Hay que tener en cuenta que todos los métodos e instrumentos tienen limitaciones para su aplicación, por 
lo cual habrá que conocer su alcance y las condiciones bajo las cuales es válida su implementación.
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Así como se establece en el Anexo III: Instructivo, se recuerda que cuando no sea posible técnicamente 
el uso de los métodos establecidos en la Resolución MTESS N°295/03, habrá que utilizar otros métodos 
estandarizados, siguiendo las recomendaciones internacionales en cuanto se adapten a los riesgos que se 
propone evaluar y a los usos y costumbres propias del país.

Factor de riesgo
Es una condición presente en el lugar de trabajo, la cual puede ser asociada a un problema de salud, como 
es el levantamiento manual de carga, los movimientos repetitivos, las posturas forzadas, estrés de contacto 
y otros. Sin embargo, la mera presencia no es suficiente para asegurar la ocurrencia de un problema de 
salud, sino más bien la probabilidad, la cual está en función del nivel y/o tiempo de exposición, forma de 
presentarse, de combinarse, etc. Por ello mismo, es que debe evaluarse el nivel del  factor de riesgo, y así 
establecer si es tolerable, moderadamente tolerable o no tolerable.
Por otro lado, los factores de riesgo actúan de forma conjunta, y debido a las diferencias individuales, los 
trabajadores no son afectados de igual forma ni medida.

Los factores de riesgo incorporados en la planilla 1 del Anexo I, son aquellos que contribuyen en el desarrollo 
de TME:
- levantamiento y descenso manual de carga;
- empuje y arrastre manual;
- transporte manual;
- bipedestación;
- movimientos repetitivos;
- posturas forzadas;
- vibraciones, 
- confort térmico,
- estrés de contacto, 

Factor de riesgo, en esta ocasión, se refiere a una condición o característica de una tarea, cuya presencia 
puede ser asociada a un problema de salud. A su vez, la mera presencia, no es suficiente para asegurar la 
ocurrencia de un problema de salud, sino más bien, indica una probabilidad. 
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Frecuencia de las acciones
Cantidad de movimientos y esfuerzos por unidad de tiempo.

Posturas y movimientos
Posiciones y movimientos de segmentos o articulaciones corporales  necesarios para ejecutar la tarea.

Segmento corporal
se refiere a las partes del cuerpo definidas generalmente por uno o varios huesos principales. Ejemplo: 
mano, brazo, antebrazo, pie, pierna, muslo, tronco, cuello y cabeza.
Tarea repetitiva
Tarea caracterizada por la repetitividad de movimientos y esfuerzos a lo largo de la jornada.

Tiempo del ciclo
Tiempo transcurrido desde el momento en que un operario comienza un ciclo de trabajo hasta el momento 
en que se repite el mismo ciclo.

Estrés físico
Se denomina estrés físico del trabajo a la tensión que se produce entre el puesto/herramienta de trabajo y 
el trabajador, incluyendo el estrés de contacto y el mecánico.
Tiempo de recuperación
Período de descanso que sigue a un período de actividad que permite la recuperación fisiológica, cardíaca, 
respiratoria y musculoesquelética, dentro del ciclo de trabajo.

Trastornos musculoesqueléticos (TME)
Se refieren a daños en los músculos, nervios, tendones, huesos y articulaciones, como resultado de realizar 
durante el desarrollo de las tareas, esfuerzos repetidos, movimientos rápidos, hacer grandes fuerzas, por 
exponerse a estrés de contacto, a posturas extremas, a vibración y/o temperaturas bajas, sin haber incluido 
el tiempo de recuperación o pausas necesarias para evitar que el tejido corporal llegue al límite de su 
capacidad sin degenerarse.
El esfuerzo que se genera sobre el sistema músculoesquelético (SME) de las personas, está mediado por 
factores de riesgo asociados a las demandas de trabajo (biomecánicos, fisiológicos, de organización del 
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trabajo y ambientales) y a las características de las personas (rasgos genéticos, características morfológicas, 
condición física, entre otras). En la medida que el esfuerzo sobre el SME, supere las capacidades funcionales 
y estructurales, existe la probabilidad de que se genere fatiga (alteración funcional) o una lesión (alternación 
estructural). La expresión de estos trastornos serán principalmente: alteración del bienestar, molestias 
localizadas, dolor, pérdida de capacidad funcional y deterioro del desempeño.


